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VI. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias por la que 
se anuncia concurso para la adquisición 
de materias primas con destino al ves
tuario y equipo de la población recluso 
de los establecimientos penitenciarios.

La Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias Organismo autónomo Tra
bajos Penitenciarios, anuncia a concurso 
público la adquisición de materias primas 
para la confección de distintas prendas 
de vestuario y equipo- con destino a la 
población reclusa de los distintos estable- 
cimiemtos penitenciarios, con arreglo al 
siguiente detalle:

Veinticinco mil metros de azul mahón, 
0,80 metros ancho, a 190, 4.750.000 pe
setas.

Quince mil metros de tela blanca, 0,S0 
metros ancho a 135, 2.025.000 pesetas.

Veinticinco mil metros de tela blanca, 
1,40 metros ancho, a 190, 4.750.000 pe
setas. *

Dos mil seiscientos metros de tela blan- 
ca^ 1,50 ancho, a 200 520.000 pesetas.

Cinco mil doscientos metros de tela col
chas, 1,60 ancho ,a 195. 1.014.000 pesetas.

Quince mil metros de pana corriente 
cordelé, 1,60 metro sancho a 800, 
12.000 000 pesetas.

Siete mil metros de tergal para pan
talones, 1,50 metros ancho a 700, 4.900.000 
pesetas.

Ocho mil metros de tergal ipara cami
sas, 1,14 metros ancho, a 170, 1.360.000 
pesetas.

Diez mil metros de rizo algodón ori
llado, 0,45 metros ancho a 200. 2.000.000 
pesetas.

Seis mil quinientos metros de lona ma
rrón, 1.40 o 1,50 metros ancho, a 325, 
2.112.500 pesetas.

La licitación se ajustará a lo prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado y su 
Reglamento, aprobado por Decreto 923/ 
1965, de 8 de abril y 3410/1975, de 25 
de noviembre, respectivamente, así como 
las modificaciones establecidas por Ley 
5/1973, de 17 de marzo y Orden minis
terial número 3280/1973, de 28 de no
viembre.

Los pliegos de condiciones técnicas le
gales, así como el modelo de proposi
ción, se hallan de manifiesto en Ja Geren
cia de Trabajos Penitenciarios, con domi
cilio en la calle San Bernardo, número 
62, donde pueden ser examinados todos 
los dias laborales, desde las nueve a las 
catorce horas, a partir de esta fecha y 
hasta la terminación del plazo de admi
sión de proposiciones que será de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el -Boletín Oficial del Estado», y hasta 
las doce horas del día en que finalice 
el referido plazo.

El acto de apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en Madrid, en la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, 
Sala de Juntas, a las once horas del día 
quinto hábil, contado a partir de aquel 
en que expire el plazo de admisión de 
ofertas, ante una Junta constituida por 
el ilustrísimo señor Secretario del Consejo 
de Administración de Trabajos Peniten
ciarios, como Presidente, un Letrado del

Ministerio de Justicia, un representante 
de la intervención General de la Adminis
tración del Estado, el Gerente de Traba
jos Penitenciarios y el Ingeniero Superior 
Industrial de dicha Entidad, como Voca
les, y el Jefe de la Sección Administrativa 
de Trabajos Penitenciarios, que actuará 
como Secretario.

Será desechada toda proposición que 
modifique sustancialmente el modelo es - 
tablecido, incluya alguna cláusula o se 
acompañe de documentación incompleta.

Modelo de proposición

Don ....... con residencia en ...... . pro
vincia de ....... calle ....... número ......

EXPONE:
Que enterado del anuncio publicado en

el' -Boletín Oñcial del Estado» del día ......
de ....... así como del pliego de condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación de distintos géneros, en concur
so público, convocado con fecha ...... de
...... por la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias, Trabajos Peniten
ciarios, se compromete en nombre (propio 
o de la Entidad que representa), con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, a tomar a su cargo el 
suministro de ...... (expresar claramente
los artículos ofertados), por la cantidad
de ...... (expresar claramente, escrito en
letra, la cantidad de pesetas y céntimos).

El firmante ofrece la entrega de los gé
neros en un plazo de.............

El precio se entiende por mercancía 
puesta en ...... 1

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid, 18 de febrero de 1982 —El Direc
tor general, Enrique Galavís Reyes. — 
1.658-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Obras' Hidráulicas por la que se anun
cia concurso de proyecto y ejecución 
de las obras de distribución, en baja 
tensión e iluminación de la presa de 
Calanda (Teruel). Clave 09.603.147/0312. 
A este expediente le es de aplicación el 
Real Decreto 2899/1981, de 4 de diciem
bre, con los efectos del articulo 90 del 
Reglamento General de Contratación 
del Estado.

Plazo de ejecución: Seis meses.
El proyecto y pliego de Cláusulas Ad

ministrativas Particulares estarán de ma
nifiesto en el Servicio dé- Gestión Eco- 
n ó m i c a, de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, y en la Confedera
ción Hidrográfica del Loro (Zaragoza).

Clasificación requerida: Grupo I, sub
grupos 1 y 8. categoría C.

Modelo de proposición

Don ....... con residenoia en ....... pro
vincia de ....... calle .......  número .......
según documento de identidad núme

ro ....... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ...... de ...... de ......  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación de las obras de ......, se
compromete, en nombre (propio o de la 
Empresa que representa) a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por 1 ^cantidad de
...... (expresar claramente, escrita en letra
y número, la cantidad de pesetas por las 
que se compromete el proponente a su 
ejecución) a partir de la orden de ini
ciación de las obras.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 18 de ma
yo de 1982 se admitirán en el Servicio 
dé Gestión Económica (oficina recepto
ra de pliegos) de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), 
proposiciones para esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 26 de mayo de 1982, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en el 
pliego de Cláusulas Administrativas Par
ticulares, según las circunstancias de ca
da licitador.

Madrid, 6 de marzo de 1982.—El Direc
tor general, P. D,, el Jefe del Servicio 
de Gestión Económica, Santiago Pérez 
Vicente.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia concurso de proyecto y ejecución 
de las obras de abastecimiento de agua 
a Arganda, Loeches, Torre de la Ala
meda, Valverde de Alcalá y Viltalbdla, 
primera fase, proyecto número 3, esta
ciones de bombeo (Madrid). Clave 
03.328.883/0312. A este expediente le es 
de aplicación el Real Decreto 2890' 1982, 
de 4 de diciembre, con los efectos del 
articulo 90 del Reglamento General de 
Contratación del Estado.

Plazo de ejecución: Máximo de seis me
ses.

El proyecto y pliego de Cláusulas Ad
ministrativas Particulares estarán de ma
nifiesto en el Servicio de Gestión Econó
mica de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Clasifioación requerida: Grupo J. sub- 
grupo 5, categoría C; grupo I, subgru
po 9, categoría C.

Modelo de proposición

Don ....... con residencia en ...... pro
vincia de ....... calle ...... número .......
según documento de identidad nume
ro ....... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ...... de ...... de ..... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación de las obras de ....... se
compromete, en nombro (propio o de la 
Empresa que representa) a tomar a su 
cargo la ejecución de 1: s mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi-
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sitos y condiciones, por la cantidad de 
(expresar claramente, escrita en letra 

y número, la cantidad de pesetas por las 
que se compromete el proponente a su 
ejecución) a partir de la orden de inicia
ción de las obras.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 18 de ma
yo de 1982 se admitirán en el Servicio de 
Gestión Económica (oficina receptora de 
pliegos) de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, proposiciones para esta li
citación.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 26 de mayo de 1982, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas on Correos.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares^egún las circunstancias de 
cada licitados

Madrid, 6 de márzo de 1982.—El Direc
tor general, P. D., el Jefe del Servicio 
de Gestión Económica, Santiago Pérez 
Vicente.

Resolución de la Junta del Puerto de
Málaga por la que se anuncia concurso
público del proyecto y ejecución de las
obras de «Mejora del muelle número 7».

El pliego de bases técnicas para el con
curso público para la adjudicación de las 
obras de «Mejora,del muelle número 7», 
en el puerto de Málaga. Las modificacio
nes del mismo, que cambian parcialmen
te aquél, así como el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, están de 
manifiesto en las oficinas de la Junta del 
Puerto de Málaga.

Los referidos pliegos, asf como las mo
dificaciones antes citadas, revestirán ca
rácter contractual, por lo que deberán 
ser firmados en prueba de conformidad 
por el adjudicatario, simultáneamente a 
la formalización del contrato.

Plazo para la presentación de proposi
ciones: El plazo terminará al cabo de dos 
meses, contados a partir del día siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», a 
las doce horas. •

Fianza provisional: Siete millones de 
pesetas (7.030.000 de pesetas).

La fianza provisional se constituirá en 
metálico o títulos de la Deuda Pública, 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, a disposición del ilustrisimo 
señor Presidente de la Junta del Puerto 
de Málaga También será admitido, a 
dichos efectos, el afianzamiento mediante 
aval, constituido en la forma establecida 
en el articulo 370 y siguientes del vigen
te Reglamento General de Contratación 
del Estado, debiendo ajustarse al modelo 
aprobado por Orden del Ministerio de 
Hacienda de 10 de mayo de 1968 y llevar 
la firma o las firmas legitimadas y, en su 
caso, legalizadas.

En tanto no se dicten por el Ministerio 
de Hacienda disposiciones que, con ca
rácter general, regulen requisitos a que 
se refiere el artículo 371 del Reglamento 
General de Contratación del Estado, se 
admitirá también el afianzamiento me
diante aval suscrito por Entidades de Se
guros que, estando sometidas a la Ley 
de 18 de diciembre de 1954, acrediten, 
mediante certificado del órgano compe
tente de dicho Ministerio, estar autoriza
das para admitirlo y tener aprobadas las 
cláusulas de las pólizas que al efecto se 
suscriban; todo ello conforme a los ar
ticules 370 y 371 del mencionado Regla
mento.

De conformidad con el Real Decreto 
18í>3/lr-?!). de l de junio («Boletín Oficial 
del Es'ado» de 2 de agosto), quedan dis
pensados de la obligación do constituir

esta fianza provisional los contratistas 
que acrediten la clasificación requerida 
para concurrir a la licitación, siempre 
con la reserva establecida en el artícu
lo 2.° de dicho Real Decreto.

Clasificación requerida: Subgrupo 1 
(«Dragados») y 5 («Con pilotes y tables
tacas») del grupo F («Marítimas»), y en 
el subgrupo 3 («Con firmes de hormigón 
hidráulico») del grupo G («Viales y pis
tas»).

I. Modelo de proposición económica:

Don ........ con residencia en ........ pro
vincia de ........ calle ........ número .......
según documento nacional de identidad 
número ........ enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día ....... de ....... de ........ y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación de las obras de «Me
jora del muelle número 7», en el puerto 
de Málaga, se compromete, en nombre 
propio (o de la Empresa que representa), 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ....... (expresar claramente^
escrita en letra y número, la cantidad en 
pesetas por la que se compromete el pro
ponente a su ejecución), a partir de la 
orden de iniciación de las obras.

(Lugar, fecha y firma del pro ponen te.)

I. a presentación de las proposiciones se 
efectuará en las oficinas **49 la Junta del 
Puerto de Málaga, en horas hábiles de 
oficina, en mano, no siendo admisible su 
remisión por correo, conforme cbn lo dis
puesto en el artículo 100 del Reglamento 
General da Contratación del Estado, y 
presume, por parte del empresario, la 
aceptación incondicional de las cláusulas 
de este pliego y la declaración respon
sable de que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas para contratar 
con la Administración.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación, a los 
siete dias después del de expiración del 
plazo antes mencionado, a las once horas.

II. Documentos que deben presentar 
los, lidiadores:

Las proposiciones constarán de cuatro 
sobres, numerados del 1 al 4, en cada 
uno de los cuales se incluirán los docu
mentos siguientes:

Sobre número 1:

Título: «Documentación general». A 
continuación se consignará el titulo del 
concurso y el nombre o razón social del 
licitador. (Se ruega el empleo de sobre 
tamaño folio.)

Contenido:

A) General para todos los licitadores:

a) Documentos justificativos de haber 
constituido la fianza provisional indicada.

b) Documentos que acrediten la per- ■ 
sonalidad cel oferente.

Las personas físicas acreditarán su per
sonalidad mediante el documento nacio
nal de identidad. Las Sociedades, median
te la escritura de constitución, debida
mente inscrita en el Registro Mercantil.

Cuando el concursante sea persona fí
sica de nacionalidad extranjera, se acre
ditará mediante su pasaporte o testimo
nio notarial del mismo, y cuando sea 
persona jurídica de nacionalidad extran
jera la documentación acreditativa de su 
existencia legal v el poder para represen
tarla estarán visados por el Cónsul espa
ñol en el país de origen y legalizada la 
flhma de éste por el Ministerio de Asun
tos Exteriores.

De no estar redactados en español, los 
documentos vendrán acompañados de su 
traducción a este idioma por la Oficina 
de Interpretación de Lenguas del mismo 
Ministerio.

c) Poder notarial suficiente para poder 
concurrir al concurso, debidamente ins
crito en el Registro Mercantil, cuando se 
trate de representante o apoderado, y 
acreditar su personalidad mediante el do
cumento nacional de identidad.

d) Declaración por' la. que se obliga al 
cumplimiento de cuanto previene la Ley 
de Contrato de Trabajo.

e) Certificado de clasificación defini
tiva.

Sobre número 2 (cerrado y lacrado):

Título: «Proposición económica». A con
tinuación se consignará el título del con
curso y el nombre o razón social del 
oferente.

Contenido:-Proposición, formulada es
trictamente con arreglo al modelo inscri
to en el anuncio del concurso (una para 
cada propuesta o variante).

La propuesta se presentará escrita a 
máquina y no se aceptarán aquéllas que 
tengan omisiones, errores o tachaduras 
que impidan conocer claramente lo que 
la Administración estime fundamental 
para considerar la- oferta.

Sobre número 3 (cerrado):

Titulo: El del concurso. Nombre del li
citador y expresar: Referencias técnicas, 
para su examen por la Comisión Técnica.

Contenido.-

a) Memoria, a ser posible ilustrada, en 
la que de una manera sucinta, pero con
creta, se anuncien y describan las obras 
ejecutadas y en construcción por el lici
tador, idénticas o similares a las que son 
objeto de este concurso.

b) - Plan de obras para la realización 
de -ias proyectadas, comprendiendo:

- 1. Memoria explicativa del desarrollo 
previsto de los trabajos, con descripción 
de los equipos de personal y maquinaria 
a emplear en la ejecución de las unida
des fundamentales de la obra, rendimien
to de estos equipos y período en que 
proyecta emplearlos, de acuerdo con las 
condiciones climatológicas de la región, 
o las particulares de la zona de trabajo, 
incluyendo inúmero y clase de titulados 
técnicos que se encargarán de la ejecu
ción de los trabajos,

2. Plazo total en que se compromete 
a terminar las obras y Dlazos parciales 
de fechas de terminación de las distintas 
clases de obras o etapas en que se sub
divide la obra total.

3. Importe en pqsctas, a precios de 
proyecto, de la obra a realizar mensual
mente, que ha de ser compatible con las 
anualidades fijadas. Pueden tenerse en 
cuenta las posibilidades legales de incor
poración de la anualidad de un ejercicio 
al siguiente (siempre dentro del plazo 
total) y la certificación de obra ejecutada 
con cargo a anualidades posteriores.

4. Relación con la maquinaria, medios 
auxiliares, que el licitador se comprome
te a utilizar en las obras, indicando por 
separado los que posea en propiedad, en 
arrendamiento o lo que prevea adquirir 
o alquilar.

Si la Administración lo considera nece
sario, el licitador deberá acreditar docu- 
mentalmeme la propiedad y disponibili
dad de la maquinaria y medios auxiliaros 
citados en el párrafo anterior.

Sobre número 4 (cerrado y lacrado):

Título: Anteproyecto. A continuación 
se consignará el título del concurso y el 
nombre o razón social del licitador .

Contenido:

a) Memoria.
b) Planos.
c) Pliego de prescripciones técnicas 

particulares
d) Presupuestos, con expresión de los 

precios unitarios.
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III. Adjudicación:

En el día y hora señalados, ante la 
Mesa de Contratación y en los locales de 
la Junta del Puerto de Málaga, se pro
cederá al examen de la documentación 
presentada por los licitadores, rechazán
dose aquellos que no la hayan presenta
do eñ regla. 

Acto seguido se abrirán los sobres nú
meros 2 y 4, que contienen las proposi
ciones económicas y los anteproyectos co
rrespondientes a los licitadores admitidos, 
y sin que en este acto recaiga adjudica
ción alguna de carácter provisional, la 
Junta elevará con el acta y las observa
ciones pertinentes al Servicio Técnico co
rrespondiente.

La Comisión que será designada a! 
efecto por la Dirección General de Puer 
tos y Costas procederá al examen de las 
ofertas y documentación técnica presen 
tadas y a determinar, a la vista de todas 
ellas, la proposición o proposiciones en 
que deba, a su juicio, recaer la adjudi
cación del concurso o las causas por las 
que éste deba declararse desierto, levan 
tandose la correspondiente acta, que será 
autorizada por todos sus miembros; so
bre cuya propuesta, la Dirección General 
resolverá la iniciación de los trámites 
procedentes para ¡a adjudicación definiti
va o la declaración de desierto.

Málaga, 22 de febrero de 1982.—El Pre
sidente de la Junta Juan Enrique López 
Barrionuevo.—2.212-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Presidencia del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas 
por la que se aprueba la adjudicación 
de las obras de adaptación para insta
lación de nueva Estación Biológica de 
Doñana.

. Vista el acta del concurso-subasta ve
rificado el día 8 de marzo para la adju
dicación de las obras de adaptación para 
instalación de nueva' Estación Biológica 
de Doñana.

Visto que el concurso-subasta citado fue 
convocado de acuerdo cor» las normas es
tablecidas por el Reglamento General de 
Contratos del Estado (Decreto 3410/1975, 
de 25 de noviembre), y demás disposicio
nes de aplicación, y no habiéndose pre
sentado reclamad n alguna, a la vista del 
informe anteriormente mencionado, la 
Presidencia del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas acordó la adju
dicación anteriormente referida a la Em
presa •Ramac, S. A:», con domicilio en 
Serrano, 114, 5.°, Int. derecha, en el pre
cio ofertado de 29 283.257 (veintinueve mi
llones doscientas ochenta y tres mil dos
cientas cincuenta y siete) pesetas.

Madrid, 9 de marzo de 1982.—El Presi
dente, Alejandro Nieto García.—2.197-A.

Resolución de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia por la que se 
anuncia concurso para la impresión y 
reimpresión de publicaciones del Orga
nismo.

La Universidad Nacional de Educación 
a Distancia anuncia concurso, de acuerdo 
con lo establecido por la vigente Ley de 
Contratos del Estado y Reglamento Gene
ral de Contratación del Estado, para la 
impresión y reimpresión del material do
cente comprendido en su plan do publi
caciones para el presente ejercicio econó
mico, lo que 6e hace público de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 111 del 
Reglamento citado.

Las Empresas interesadas podrán reco
ger los pliegos de cláusulas técnicas y 
administrativas en los Servicios de Pro

ducción y Distribución de la Gerencia del 
Crganismo (Ciudad Universitaria) y pre
sentar sus ofertas de presupuestos en so
bres cerrados y lacrados, que entregarán 
en la Gerencia del mismo.

El plazo de presentación de las ofertas 
finali ará a las catorce horas del día 15 
del próximo mes de abril.

Conforme se indica en las cláusulas ad
ministrativas. para la aceptación de la 
oferta se exigirá el justificante de la con
signación previa de una fianza provisio
nal conforme al artículo 340 del Regla
mento.

Madrid, 10 de marzo de 1982 —El Rec
tor, Tomás Fernández Rodríguez.—2.198-A.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

.Resolución de la Tesorería General de la 
Seguridad Social por la que se anun
cia concurso público 9/82 para la ad
quisición de diverso modelaje en papel 
continuo.

Objeto del concurso: Adquisición diver
so modelaje en papel continuo con des
tino al Centro de Informática de Jacome- 
trez’o.

Vencimiento del plazo de presentación: 
A las trece horas del vigésimo primer día 
hábil, contados a partir del día siguiente 
ai de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Pliego de condiciones: Serán facilitados 
en mano en el Servicio de Administración 
de la Subdirección de Servicios Genera
les, calle Jorge Juan, 59-81, Madrid, y 
por correo a quienes lo soliciten por es
crito.

Madrid, 4 de marzo de 1982.—El Direc
tor general, Juan Viñas Peya.—2.202-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Resolución de la Dirección Provincial de 
Oviedo por la que se convoca concur
so público de registros mineros sobra 
determinados espacios francos existen
tes en esta provincia.

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Oviedo hace 
sabor que hallándose levantada la reser
va a favor del Estado para toda clase 
de minerales denominada «Zona Gijón», 
y a instancia de parte procede, en apli
cación del articulo 10 de la Ley 54/1980, 
de 5 de noviembre («Boletín Oficial deí 
Estado» del 21), que modifica los concor
dantes de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
a convocar concurso público de los espa
cios francos existentes dentro del períme
tro definido por las coordenadas geográ
ficas siguientes:

Paralelos: 43° 16’ y 43° 12’; Meridianos 
2° 28’ y 2o 25’, elipsoide «Struve» origen 
Madrid.

Esta superficie se halla dentro de los 
términos municipales de Yernes y Terne
za, Grado y Taverga.

Las solicitudes se ajustarán a lo esta
blecido en el articulo 72 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 y 12 de diciembre), 
salvo lo concerniente a la designación del 
terreno, que deberá ajustarse a lo dis
puesto en el artículo 11 de la referida 
Ley 54/1980, y se presentarán en la Di
rección Provincial del Ministerio dé In
dustria y Energía, plaza de España, sin 
número. 4.* planta, en horas do Registro 
de entrada, durante el plazo de dos me
ses, contados a partir del día siguiente 
al de la presente publicación.

La Mesa de apertura de solicitud.-s‘ so 
constituirá a las doce horas del día si
guiente hábil a la expiración del piazo 
anteriorihente indicado, pudiendo asistir 
a la apertura de pliegos aquellas personas 
físicas y jurídicas que hubiesen presenta
do peticiones.

Oviedo, 17 de febrero de 1982.—El Di
rector provincial, Amando Sáez Sagrcdo. 
1.973-A.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

Resolución de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, por la 
que se hace pública la adjudicación de 
las obras de alumbrado de la parcela 
de la base de automóviles, en el ki
lómetro 8,800 de la carretera de To
ledo.

En el concurso-subasta celebrado por 
esta Comisaria General el día 20 de no
viembre de 1981, para las obras indica
das con una base de licitación de pese
tas 7.466.367,06, resultó adjudicatuna la 
Casa «Prohar, S. A.», con domicilio so
cial en el Callejón de San Ginés, núme
ro 16, l.° izquierda, de Toledo, por la 
cantidad de 5.650.000 pesetas.

Madrid, 24 de noviembre de 1981.— El 
Director Técnico, Ramón Sagarnnnaga 
Rodríguez.—3.406-É.

Resolución de la Comisaria General de 
Promoción Comercial y Ferias por la 
que se anuncia concurso para, contra
tar, en régimen de urgencia, el trans
porte de las mercancías, que serán ex
hibidas en la Feria Internacional da Bo
gotá 1982. '

La Comisaría General de Ferias del Mi
nisterio de Economía y Comercio convo
ca concurso para contratar el transporte 
de las mercancías con destino a la Feria 
Internacional de Bogotá, que tendrá lu
gar en Lima los dias 10 al 25 de julio 
de 1982.

Los pliegos de condiciones por los que 
se regirá este concurso están a /dispo
sición de los interesados en la citada Co
misaría General, paseo de la Castellana, 
número 162, planta 8.a, Madrid, de diez 
a trece horas, durante los diez días há
biles siguientes a la fecha de publica
ción de este anuncio. Duran-te el mismo 
plazo podrán presentarse las oferlas en 
el Registro General del Ministerio do 
Economía y Comercio, de nuevo a trece 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
de la finalización del plazo anterior, en 
la Sala de Juntas de la Dirección Gene
ral de Coordinación y Servicios, plan
ta 14a.

Madrid, 3 de marzo de 1902.—E! Comi
sario general de Promoción Comercial de 
Ferias, Alvaro Bustamante.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Gijón por 
la que se anuncia subasta de las obras 
de «Construcción de Unidad de Salud 
en Tremañes».

Se anuncia subasta, aprobada en Co
misión Municipal Permanente do fecha 
16 de febrero de 1982. para adjudicación 
de la contrata de ejecución de las obras 
de «Construcción de Unidad de Salud en 
Tremañes».

Tipo de licitación: 11.386.746 pesetas. 
Fianza provisional: 198.967 pesetas. 
Fianza definitiva: A los tipos máximos 

legales.
Plazo de ejecución: Ocho meses.



Las proposiciones habrán de presentar
se dentro de ios veinte días hábiles si
guientes al de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», y - 
en. horas de diez a trece, en el Negociado 
de Registro de este Ayuntamiento, en ei 
que el expediente está de manifiesto. La 
apertura se efcctuárá a las doce horas 
del día Siguiente hábil, en la Casa Con
sistorial. Existe' crédito presupuestario.

Modelo de proposición

Don ........vecino de ...... , provisto del
documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido en ....... actuando en
nombre (propio o en el de ......), bien en
terado de las condiciones facultativas y 
económico-administrativas, proyecto y de
más documentación que integra el expe
diente que ha de regir en la subasta para 
adjudicación de la contrata de ejecución 
de las obras de «Construcción de Unidad 
de Salud en Tremañes», en Gijón, anun
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
número ....... del día...... de ...... de 198...,
se compromete a la realización de dichas 
obras, con estricta sujeción a los expre
sados documentos, por la cantidad de ......
pesetas (la cantidad se expresará en le
tra, escrita en forma clara).

¿compaña a la presente la documenta
ción prevenida.

Domicilio que señala para notificacio
nes: Las notificaciones en relación a la 
presente subásta, y a todos los efectos 
que de la misma se deriven, deberán prac
ticarse en Gijón, calle ....... número .......
en la persona de don ......

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Gijón, 28 de febrero de 1982.—Él Alcal

de.— 2.215-A.

Resolución del Ayuntamiento de Petrel 
x<Alicante) referente al concurso para la 

^adjudicación del mobiliario de parte de 
la Biblioteca-Fonoteca Municipal.

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir en el con
curso para la adjudicación del mobiliario 
de parte de la Biblioteca-Fonoteca Muni
cipal, se exponen al público, por plazo 
de ocho días, para que puedan presentar
se reclamaciones.

Al mismo tiempo y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 119.2 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, se pu
blica el siguiente anuncio de licitación, 
si bien la misma se aplazará cuanto 
sea necesario, en el supuesto de que se 
formularen reclamaciones contra los plie
gos de condiciones.

ANUNCIO DE CONCURSO

Objeto del contrato: La" adquisición e 
instalación del mobiliario del edificio de 
Biblioteca-Fonoteca Municipal correspon
diente a: Biblioteca, sala de lectura,# sa
lón de actos y «hall» de entrada. 1 

Tipo de licitación: 3.500.000 pesetas. 
Fianzas.- La provisional será de 80.000 pe

setas y la definitiva la cantidad máxima 
que resulte de la aplicación del artículo 
82 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Plazo de ejecución: Quince dias.
Pagos y consignación: Los pagos se efec

tuarán por el Ayuntamiento en la forma 
prevista en la cláusula sexta de los plie
gos de condiciones económico-administra
tivas, con cargo a la consignación exis
tente en el Presupuesto de Inversiones 
de 1982.

Fiestas locales y consuetudinarias: Se 
asimilarán a los días inhábiles.

Presentación de plicas: Las proposicio
nes so presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las ca
torce horas, durante el plazo de los vein
te días hábiles siguientes a la publicación

del anuncio de este concurso en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Las proposiciones y documentos que les 
acompañen, debidamente reintegrados, se 
presentarán en sobres cerrados, en cuyo 
anverso figurará: «Proposición presentada 
por don ....... en nombre propio (o en re
presentación de ....... para el caso de que
se dé este supuesta), que tiene su domi
cilio en ....... para tomar parte en el con
curso de adquisición e instalación de par
te de mobiliario del edificio de Biblioteca- 
Fonoteca Municipal de Petrel».

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo siguiente:

Don ....... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en .......
el día ....... en nombre propio (o en re
presentación de ....... para el caso en que
se dé este supuesto), que tiene su domi
cilio en .......  enterado del expediente del
concurso, se compromete a entregar e ins
talar el mobiliario de las dependencias des
critas en la cláusula primera de los plier 
gos de. condiciones, en las condiciones li
citadas, por la cantidad de ...... (en le
tra) pesetas, adjuntando la documentación 
exigida en los mismos.

(Fecha y firma del licitador.)
Apertura de plicas: Se efectuará en el 

salón destinado a estos efectos, a las .doce 
horas del día siguiente a aquel en que 
expire el plazo para presentarlas.

Petrel, 5 de marzo de 1982.—El Alcalde, 
Vicente Maestre Juan.—El Secretario, ac
cidental, Manuel Francisco Blasco Apari- 
sL—2,205-A.

Resolución del Ayuntamiento de Petrel 
(Alicante) referente al concurso para la 
adjudicación de la modificación de las 
normas subsidiarias de planeamiento del 
término municipal.
Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 

los pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas y técnicas que han de regir 
en el concurso para la adjudicación de 
la modificación de las normas subsidiarias 
de planeamiento del término municipal de 
Petrel, se exponen al público, por plazo 
de ocho días, para que puedan presentar
le reclamaciones.

Al mismo tiempo y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 119.2 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, se pu
blica el siguiente anuncio de licitación, 
si bien, la misma se aplazará cuanto sea 
necesario, en el supuesto de que se for
mularen reclamaciones contra los pliegos 
de condiciones.

ANUNCIO DE CONCURSO

Objeto del contrato: La revisión de las 
normas subsidiarias de planeamiento ge
neral de Petrel.

Tipo de licitación: 7.710.000 pesetas a la 
baja.

Fianzas: La provisional será de 155.650 
pesetas y lá definitiva la cantidad máxi
ma que resulte de la aplicación dei artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Plazo de ejecución: Siete meses.
Pagos y consignación: Se efectuarán por 

el'Ayuntamiento, con cargo al Presupues
to de Inversiones de 1982, en la forma 
prevista en la cláusula tercera de los plie
gos de condiciones..

Fiestas locales y consuetudinarias: Se 
asimilarán a los días inhábiles.

Presentación de plicas: Las proposicio
nes se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las ca
torce horas, durante el plazo de los vein
te días hábiles siguientes a la publicación 
del anuncio de este concurso en. el «Bo
letín Oficial del Estado».

Las proposiciones y documentos que les 
acompañen, debidamente reintegrados, se 
presentarán en sobres cerrados, en cuyo

anverso figurará :«Proposición pare tomar 
parte en el concurso de adjudicación de 
los trabajos relativos al proyecto de revi
sión de las normas subsidiarias del pla
neamiento general de Petrel (Alicante)».

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo siguiente:

Don ....... vecino de ...... con domicilio
en ....... en nombre de ....... declara co
nocer y aceptar las condiciones técnicas 
y administrativas contenidas en los plier 
gos correspondientes, aprobados por la 
Coeporación Municipal del Ayuntamiento 
de Petrel, para redacción del proyecto de 
revisión de las normas subsidiarias del 
planeamiento general de Petrel (Alican
te), y se compromete a llevarlos a cabo
por un importe de ...... pesetas, y en el
plazo de ....... declarando que a tal fin

- cuenta los medios personales y reales que 
a continuación se insertan.

Apertura de plicas: Se efectuará en el 
salón desi'nado a estos efectos, a las doce 
horas del día siguiente a aquel en que 
expire el plazo para presentarlas.

Petrel, 8 de .marzo de 1982.—El Alcal
de, Vicente Maestre Juan.—El Secretario 
accidental. Manuel Francisco Blasco Apa- 
risi.—2.204-A.

GENERALIDAD DE CATALUÑA

Resolución del Departamento de Enseñan
za por la que se hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de diversas
obras de construcciones escolares.
E[ Departamento de Enseñanza, cum

pliendo los trámites del artículo 34 de 
la Ley de Contratos del Estado, ha adju
dicado, mediante el sistema de concurso- 
subasta. con carácter definitivo, en las 
fechas que se señalan, por las cantidades 
que se indican y a las Empresas que 
se relacionan, las obras que se detallan 
seguidamente:

— El 23 de diciembre de 1981, las obras 
de construcción de un Centro de Forma
ción Profesional de 840 plazas escolares, 
en Molins del Rei (Barcelona), a la Em
presa «Sato», de Madrid, por el precio 
de noventa y cinco millones seiscientas 
sesenta mil (95.660.000) pesetas.

•— El 15 de. enero de 1982, las obras 
de construcción de un Intituto de Bachi
llerato Unificado Polivalente de 16 uni
dades. en el barrio de La Bordeta, de 
Barcelona, a la Empresa «Ecisa», de Bar
celona, por el precio de sesenta y dos 
millones doscientas cuatro mil quinientas 
setenta y nueve (62.204 579) pesetas.

— El 27 de enero de 1982, las obras 
de construcción de un Centro de Forma
ción Profesional de 1.200 plazas escolares, 
en el barrio de ta Batlloria-Montigala. de 
Badalona (Barcelona), a la Empresa 
«Hispano Alemana de Construcciones, So
ciedad Anónima», de Madrid, por el pre
cio de ciento veinticuatro millones sete
cientas noventa y nueve mil (124.799.000) 
pesetas.

— El 15 de diciembre de 1981, las obras 
de construcción de un Centro de 16 uni
dades de EGB en Les Ferreries, muni
cipio de Tortosa (Tarragona), a la Em
presa «Modulbeton». de Barcelona, por el 
precio de cincuenta y cinco millones seis
cientas ochenta y nueve mil ochocientas 
noventa y cinco (55.689.895) pesetas.

— El 23 de diciembre de 1981, las obras 
de construcción de un Centro do 16 uni
dades de EGB en L’Hospitalot de l’Infant, 
municipio de Vandellós (Tarragona), a la 
Empresa «Sato», de Madrid, por el precio 
de cincuenta millones ciento ochenta mil 
(50.180.000) pesetas.

Lo que hago público a los efectos seña
lados en el artículo 38 de la antedicha 
Ley de Contratos del Estado.

Barcelona, 28 de enero de 1982 —El Di
rector general de Programación y Ser
vicios Generales, J. M. Basáñez Villaluen- 
ga.—3.121-E.


